
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA 

 
Ubaté, Cuatro (04) De Enero De Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 
PROCESO IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y FILIACIÓN 

RADICACIÓN 2 5 8 4 3 3 1 8 4 0 0 1 - 2 0 2 1 - 0 0 1 2 5 - 0 0   

DEMANDANTE GERMAN AUGUSTO MATÍZ GUZMÁN 

DEMANDADO HEREDEROS DE GUILLERMO MATIZ Y PATRICIO MENDEZ ARGUELLO 

 
 
En vista de la constancia secretarial que antecede y la solicitud de la parte demandante, 
este despacho judicial al revisar el expediente observa que el Dr. Julián David Ávila 
Malaver, fue notificado en legal forma y no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto 
de fecha Veintiséis (26) De septiembre De Dos Mil Veintitrés (2023), razón por la cual 
se le requerirá por última vez, a fin de que de cumplimiento a la orden judicial emitida, 
so pena de hacerse acreedor de las sanciones de ley. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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